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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 

4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA 
Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 

 
El sistema fundamental habilitado para conocer información sobre el Máster será a través de la página Web de la 

Universidad de Córdoba (UCO) y de la propia del Máster. La página web de la Universidad de Córdoba está diseñada para 
realizar un óptimo servicio informativo y orientativo del alumnado de nuevo ingreso. Para conseguir este objetivo existe un 
portal específico para estudiantes que se articula en los siguientes apartados: (1) Estudios y centros, donde se puede 
encontrar información sobre Másteres y Doctorado; (2) Servicios para universitarios; (3) Organización institucional; e (4) 
Información en línea (http://www.uco.es/estudiantes.html). 

La UCO dispone, asimismo, de una Oficina de Información al Estudiante que ofrece al alumnado todo lo que éste debe 
conocer sobre la forma de acceder a la Universidad. Además ofrece toda la información acerca de los estudios que se ofertan 
en la institución (http://www.uco.es/servicios/informacion/). 

La Universidad de Córdoba pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso información orientativa que facilita el 
conocimiento de la institución, mediante la publicación anual de una Guía para el Estudiante, en la que se incluye: Información 
general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de movilidad, becas y ayudas al 
estudio, oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento… También incluye un apartado específico 
para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le orienta sobre su proceso de matriculación 
(http://www.uco.es/servicios/informacion/matricula/normativa.html). 
 

La información contenida tanto en la Web del propio Máster como en la del Instituto de Estudios de Posgrado 

(http://www.uco.es/idep/) estarán muy orientadas a los estudiantes, tanto los actuales como a los potenciales, y deberán 

incluir la siguiente información:  

 Características generales del Programa: denominación, órganos responsables, título/s que se otorgan dentro del 

Programa, unidades participantes, características generales.  

 Descripción detallada de los objetivos del plan de estudios, entre los que se encuentran los conocimientos, 

habilidades y actitudes que los estudiantes deben haber adquirido al finalizar los estudios. 

 Criterios, órganos y procedimientos de admisión en el Programa. 

 Perfil de ingreso idóneo: descripción de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben reunir los aspirantes a 

ingresar al Programa de Máster.  

 Plan de formación: objetivos, contenidos, metodología de enseñanza y aprendizaje, sistema de evaluación de los 

aprendizajes, sistema de revisión de los resultados de la evaluación por parte de los estudiantes, recursos 

bibliográficos y documentales, profesorado, concreción de las demandas de trabajo de los estudiantes, etc.  

 Estructura curricular: posibles itinerarios formativos y su conexión con otros módulos formativos y/o Programas de 

Máster y/o Doctorado.  

 Prácticas externas (contenidos, horarios, periodos, entidades y empresas de destino, etc.) y otras actividades de 

movilidad de los estudiantes.  

 Salidas profesionales más comunes.  

 Trabajo final integrador de los aprendizajes materias/asignaturas del Programa del Máster.  

 Resultados globales de diferentes estudios, por ejemplo: encuestas de satisfacción de las encuestas de seguimiento 

de los egresados, resultados de las valoraciones de las prácticas externas, etc. 

 Acciones de mejora del Programa de Formación en curso. 
 

La web específica del máster servirá asimismo como canal interno de difusión de la información. En ella existirá un 
espacio diseñado para que los profesores y los estudiantes puedan comunicarse, intercambiar información, publicación de 
horarios, etc., permitiendo, entre otras cosas, que los alumnos accedan a los programas y contenidos de las diferentes 
asignaturas que conforman el máster. 
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Otros canales de difusión, aparte de la vía Web que ya se ha descrito, serán: 
- Charlas informativas a alumnos de último curso. 
- Difusión en portales de Internet. 
- Correos electrónicos a aquellos alumnos que han estudiado algún título de Grado.  
- Correos electrónicos a otras universidades, centros de investigación, empresas y colegios profesionales. 
- Prensa y radio de difusión en la Comunidad Autónoma. 
- Guía Académica del Programa. 
- Tablones de anuncios para informaciones puntuales. 
- Jornadas y charlas de divulgación de la oferta de Másteres. 
- Reuniones informativas específicas.  
- Edición y envío de trípticos divulgativos y carteles a Universidades españolas, colegios profesionales y agentes 
empresariales (cámaras de comercio, asociaciones de empresarios). 
- Pagina web del Distrito Único Andaluz (DUA), donde el alumnado recibe información de la oferta de Másteres ofertados por 
el Sistema Universitario Andaluz y sobre el procedimiento de preinscripción, a través de esa misma web, criterios de admisión 
en cada Máster y matriculación. Las fechas de preinscripción y matriculación de los estudiantes vendrán reguladas por el DUA 
de Posgrado, así como el comienzo de las clases y actividades. 
- Los alumnos admitidos en el Máster serán convocados a una reunión informativa previa a la matriculación por el coordinador 
del Máster en la que se le asignará tutor y se les informará sobre la organización y estructura del mismo, objetivos 
propuestos, sistema de tutorización, procedimientos, calendarios, trámites académicos, se les orientará en las asignaturas en 
las que se debe matricular según su perfil y aspiraciones. Además, los alumnos formarán un grupo de Whatsaap para que 
estén comunicados a tiempo real. 
 
Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad 

La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de asesoramiento y apoyo del 
alumnado con discapacidad y necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes 
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios. En cumplimiento de lo indicado en los 
artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UCO propone, así 
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
 

Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE; 
http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html), cuyas actuaciones dirigidas al alumnado con discapacidad 
de nuevo ingreso se articulan en cuatro fases, que son las que se relacionan a continuación:  

1. Fase previa:  
o Contacto con los orientadores de los Institutos de Enseñanza Secundaria de Córdoba y Provincia para 

prever las necesidades del alumnado con discapacidad susceptible de acceder a estudios universitarios. 
o Contacto con los coordinadores de las pruebas de acceso a la Universidad, y puesta a su disposición para 

cualquier asesoramiento técnico relacionado con las medidas de adaptación que necesiten estas 
personas en los exámenes de selectividad. 

o El diseño de la página Web del Centro así como la página Web de la UCO respetará los protocolos 
establecidos para facilitar su manejo por personas con discapacidad. En cualquier caso, la Secretaría de 
los Centros en su horario de atención al público ofrece toda la información relativa a las titulaciones que 
precisen las personas con discapacidad. 

2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad matriculado en la UCO:  
o Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos de nuevo ingreso, existe la posibilidad de 

indicar si se trata de una persona con discapacidad. De este modo, obtenemos el listado de todos los 
alumnos de nuevo ingreso con discapacidad. 

o Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente: el orientador de la unidad se pone en contacto 
con el alumnado de la lista para informar de la existencia del servicio y de las prestaciones que le ofrece, 
así como comprobar las direcciones de correo electrónico y los datos para asegurar que nuestros correos, 
llamadas o mensajes llegarán correctamente. El siguiente paso es convocar a una reunión por parte de la 
UANE invitando a todos los alumnos a una primera reunión, para que expresen sus necesidades. Una vez 
obtenida esta primera información de los alumnos de nuevo ingreso, buscamos compañeros de otros 
cursos superiores que tengan necesidades parecidas y si es posible estén cursando los mismos estudios, 
para que sean los que guíen a los compañeros noveles en sus primeros pasos por la vida universitaria. 
Pensando no únicamente en los aspectos académicos sino en la integración y ajuste a una nueva 
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experiencia vital como supone ser universitario. 
3. Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados: Cuando el curso ha comenzado, y el alumnado 

ha tenido tiempo de conocer al profesorado y de contactar con los compañeros, es el momento de establecer las 
líneas de actuación individualizadas de las personas que han estimado oportuno requerir el apoyo de la UANE. 
Nuestro primer paso será intentar que el propio alumno, siempre con nuestro apoyo, sea el que vaya solucionando 
todos los problemas que le puedan surgir. Poniendo varios ejemplos de actuaciones realizadas, las ayudas 
prestadas pueden ser: contactar con un compañero solidario que ayude tomando apuntes, conduciendo la silla de 
ruedas de un edificio a otro, etc. Servicio “Solida@s UANE”. Préstamo de aparatos de FM para alumnos con 
discapacidad auditiva. Préstamo de adaptadores anatómicos para las sillas cuando existen problemas graves de 
espalda. Dotación de intérpretes de lengua de Signos Española para personas sordas que así lo requieran. 

4. Seguimiento: Con cada uno de los casos se establece un calendario de citas para comprobar como se desarrolla el 
proceso, aunque fuera de esas citas, el alumno puede requerir nuestra colaboración en cualquier momento y por el 
canal que estime oportuno: teléfono, mail, fax o en persona. 

 

4.2.-CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES 

 

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, de acuerdo con el Art. 16 del Real Decreto 1393/2007 de 
29 de octubre modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en el que se establece la ordenación de los nuevos estudios 
universitarios oficiales, para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster y los procedimientos de admisión a 
las Universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario. Dicha normativa establece 
los requisitos mínimos para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster: 
(i) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del 
Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 
(ii) Titulación extranjera conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de 
la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para 
el acceso a enseñanzas de posgrado. 

Desde un punto de vista académico, y dado el carácter multidisciplinar con el que se plantea el máster, el perfil académico 
de ingreso idóneo del estudiante sería el de una formación previa científico-técnica en el Campo de las Biociencias. Además 
de los requisitos de acceso general mencionados anteriormente, para la realización del Máster se considera, de acuerdo con 
los criterios establecidos por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, tres niveles de prioridad de las 
titulaciones: 

Prioridad alta: Licenciatura o Grado en Biología, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, Medicina, Química, Veterinaria, 
Enfermería, Ingeniero Agrónomo y de Montes. 

Prioridad media: Licenciatura o Grado en Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, Matemáticas e Ingeniería Informática. 
Prioridad baja: Licenciatura o Grado en Física, Geología. 

Los criterios de admisión del Máster se han desarrollado en base a lo descrito por el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 
de 29 de Octubre de 2007 (BOE 29/10/08).  
 
La selección estará basada en los currícula e información presentados por las personas interesadas en realizar el Máster, 
valorándose el expediente académico, los trabajos de investigación, el conocimiento de idiomas y la adecuación de los 
estudios y trabajos previos a los objetivos y contenidos del Máster. 

La admisión de los estudiantes se realizará, una vez considerada la prioridad de la titulación, por la Comisión Académica 
del Máster, en base a los siguientes criterios: 

1. Adecuación de la titulación académica (especificidad): 30%. 

2. Expediente académico: 30%. 

2. Currículo del candidato (becas, idioma, cursos de especialización, otros méritos): 20%. 

3. Motivación por grupos de investigación asociados al Máster: 20%. 
 

En cuanto a la admisión, cuando se apruebe el Máster y antes de que comiencen a impartirse las enseñanzas previstas 
en el mismo, se creará la Comisión Académica del Máster, que tendrá un carácter multidisciplinar, y los cargos académicos 
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de dirección y gestión del mismo que el Vicerrectorado competente en Posgrado estime necesarios, para atender a las 
necesidades derivadas de la puesta en marcha del Máster y velar por el buen desarrollo de las enseñanzas que se van a 
impartir. Esta Comisión actuará además como órgano de admisión. Dicha Comisión diseñará una rúbrica de admisión que 
valorará según los criterios anteriores: orden de prioridad de elección del máster, titulación, idioma, expediente…La selección 
se hará en base a la documentación aportada por el solicitante, no existiendo pruebas o exámenes de admisión específicas. 
El candidato deberá probar documentalmente sus méritos, según los requisitos generales de la UCO. La admisión quedará 
sin efecto si los documentos no se aportasen en el plazo y forma requeridos, o si posteriormente se probase que estos 
documentos no eran ciertos. Los criterios de admisión se aplicarán cuando el número de solicitudes de admisión válidas 
supere el número máximo de alumnos a admitir en el Programa. 

 

4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS 

 

Los estudiantes realizarán una entrevista con el Director del Máster, que les orientará sobre las asignaturas en las que 
debe matricularse según su perfil y les asignará un tutor académico, que supervisará su trabajo a lo largo del curso, 
autorizando también el trabajo de fin de Máster. Cada alumno contará con un Tutor Académico que lo asesorará y orientará 
durante el desarrollo completo del Máster. 

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento 
determinadas iniciativas que la UCO propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el 
cumplimiento de los citados artículos. 

 

SISTEMAS DE TUTORIAS, ORIENTACIÓN Y APOYO AL APRENDIZAJE 

 

1. Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante 

 

Agentes: Comisión Académica del Máster, Tutores personales, Profesores. 

 
Sistemas y/o actuaciones 

a) Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de 
adaptación e integración al Programa. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los 
alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Centro/campus, si provienen de otros países, etc.). Tipo de actividades: 
recepción por parte del Equipo Responsable: visita a las instalaciones; charlas informativas sobre diversos aspectos 
concretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas aulas de 
informática, talleres, laboratorios, etc.), presentación de tutores personales, etc. 

b) Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del 
Programa, la Comisión Académica del Máster auxiliado por el personal administrativo, revisará los impresos de prematrícula y 
determinará, para cada uno de los futuros estudiantes, el número mínimo de créditos y las materias concretas del Programa 
que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o soporte en el caso de que tenga algún tipo de 
discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través de una entrevista 
entre el alumno y un profesor. 

c) Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías: 
1. Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno 
de sus estudiantes mediante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, 
correo electrónico, etc.). Los profesores podrán ayudarse de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus 
alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información le será de suma utilidad para determinar los 
sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que tengan que integrar 
conocimientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de 
información, materiales intermedios, etc. Además, para las materias del Máster, los profesores utilizarán el servicio de Aula 
Virtual de la unidad de Enseñanza Virtual de la Universidad de Córdoba basado en la plataforma Moodle, sistema que permite 
una comunicación rápida y fluida entre alumnos y profesores, y que los alumnos puedan acceder previamente a la 
información relevante que el profesorado incluya en su materia virtual (http://www3.uco.es/moodlemap/; 
http://aulavirtual.uco.es/inicio/). 
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2. Tutores: Cada estudiante tendrá asignado por un Tutor personal. Este Tutor, realizará un seguimiento del plan de 
trabajo global del estudiante y funciones de orientación académica y de orientación al trabajo y al Doctorado. En el caso del 
Trabajo de Investigación el tutor tendrá al menos una reunión mensual con el estudiante. 

 

2. Orientación profesional 

La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios:  

Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su 
conexión con el mundo profesional y/o con el de la investigación (doctorado).  

El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con la 
información y orientación sobre las salidas profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de 
empleo, entrenamiento simulado de competencias profesionales, pruebas de selección, etc. 

1) Tutores Académicos. 

2) Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de una red de Centros de 
Información y Orientación Laboral (COIE), ubicados en los diferentes centros y/o campus. Su función es facilitar el acceso a 
las fuentes de información de los titulados universitarios, orientarlos en la construcción de un itinerario personalizado de 
inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo.  

Se pretende ofrecer un servicio de Orientación Profesional lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado 
laboral actual. Para capacitar a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación 
complementaria y de la experiencia profesional a través de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir esta 
finalidad la Oficina tiene establecidos lazos de colaboración con numerosas entidades y organismos públicos y privados. 

Los Servicios que se ofrecen son: 

 Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (Nuevos Yacimientos de Empleo) 

 Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, 
entrevistas de selección... 

 Información y captación de ofertas de empleo. 

 Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas. 

 Bolsa de Empleo. 

 Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, Másteres, etc. 

 Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral. 

 Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo. 

 Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico. 

Los servicios se prestan a través de: a) Atención personalizada; b) Orientación sobre las posibilidades personales y 
aspectos a desarrollar para acceder al mercado laboral, y c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral 
(http://www.uco.es/organizacion/consejosocial/orientacion-laboral.html). 

3) Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a 
las necesidades asistenciales de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a las que una universidad 
fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no puede resultar ajena. Esta asistencia es completamente gratuita, y 
está atendido por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico del departamento de 
Psicología de esta universidad (http://www.uco.es/servicios/sap/). 

4) Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba 
(Fundecor) ofrece a los estudiantes y egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través 
del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el fondo Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la 
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido a alumnos y titulados universitarios, facilita, mediante 
un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral como 
acompañamiento en la búsqueda del empleo (http://www.fundecor.es/index.php/es/). 
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5) Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades derivadas de discapacidad. 
Como se mencionó con anterioridad la Universidad de Córdoba ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades 
Específicas (UANE; http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html) para el alumnado con discapacidad y 
necesidades educativas especiales. Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información 
complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste 
se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, 
materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el 
apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción 
laboral. En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos: 
- reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso 
- reuniones con el propio alumno 
- aplicación de las medidas previstas en el PAP 
 

4.4.- TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: SISTEMA PROPUESTO POR LA UNIVERSIDAD 

Según el Real decreto 1393/2007, en el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 
procederá al reconocimiento y a la transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias de máster 
cursados previamente, atendiendo, sin embargo, a lo que pueda establecer el Gobierno sobre condiciones de los planes de 
estudios que conduzcan a títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales y las necesidades formativas de 
los estudiantes. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales de 
máster que acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios, con la 
condición de que los reconocimientos sólo pueden aplicarse a las asignaturas o módulos definidos en el plan de estudios, y 
no a partes de estos. Cuando un alumno que se encuentre en algunas de las situaciones citadas anteriormente solicite el 
reconocimiento de créditos cursados en otros másteres, habrá que trasladar a su expediente la calificación que corresponda, 
ponderándola si hace falta. El procedimiento para el reconocimiento de créditos se iniciará mediante la solicitud del alumno 
teniendo en cuenta los expedientes académicos previos de los estudiantes que acceden a la titulación. La identificación de la 
existencia de expedientes académicos previos garantiza el sistema de preinscripción y asignación de plazas establecidas 
para las universidades públicas en Andalucía. 

El Consejo de Gobierno extraordinario de 04/03/2011 aprobó la “Normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)” en la Universidad de Córdoba 
(http://www.uco.es/veterinaria/principal/normas-documentos/documentos/acceso/normativa-reconocimiento-y-
trasferencia.pdf). 

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases: 

 Un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.  

 El reconocimiento entre todas las Universidades públicas andaluzas de los módulos que forman parte del 75% de 
las enseñanzas comunes para cada titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titulación.  

 La posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento globales 
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para 
cada solicitud y materia.  

 La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso 
al grado o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.  

 La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas. 

A continuación, se detalla el desarrollo normativo de la Universidad de Córdoba para el capítulo I (DISPOSICIONES 
GENERALES) y para el capítulo III que hace referencia al RECONOCIMIENTO POR MATERIAS O ASIGNATURAS 
CURSADAS Y SUPERADAS, POR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS NO OFICIALES Y POR EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EN ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO. 
 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- Definiciones 
1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, 

en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la obtención de un título 
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oficial. 
2. Se entiende por transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas 

seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, 
en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. 

3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento o 
transferencia. 

4. Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cursa, o en 
la que ha sido admitido el interesado. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación y condiciones generales 
1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar, cualquiera de las 

enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba. 
2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos obtenidos en el marco 

de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación: enseñanza universitaria, 
enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas superiores cursadas en 
instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realizarán previa verificación del cumplimiento de 
las condiciones que se desarrollan en la presente normativa. 

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán ser objeto de 
reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y con sujeción a 
las condiciones que determina la presente normativa. 

4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior al 15% de 
los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido extinguidos y 
sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de verificación 
del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano competente de 
evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster. 
6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad de Córdoba, los 

transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su 
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 

7. En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título, por lo que 
el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento. 

8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado sobre la totalidad o 
sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación de destino. A tales efectos, se atenderá 
al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas 
ni a la plena equivalencia de créditos. 

Artículo 3.- Régimen económico 
El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el decreto de la 
Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y 
administrativos universitarios para el curso correspondiente. 
 
CAPÍTULO III 
RECONOCIMIENTO POR MATERIAS O ASIGNATURAS CURSADAS Y SUPERADAS, POR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
NO OFICIALES Y POR EXPERIENCIA PROFESIONAL EN ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO 
Artículo 7.- Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario 
1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elaborar la 

propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de 
investigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado. 

2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisiones 
Académicas de los Másteres. Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones: 

1) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de reconocimiento y 
transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la presente 
normativa. 

2) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando disparidades entre 
las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento. 

3) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos. 
4) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa. 
5) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habilitan para el 
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acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba. 
Artículo 8.- Normas Generales 
1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, serán objeto 

de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente. 

2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la 
educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acreditada podrán 
ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster, siempre que no se 
supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias inherentes a dicho título. El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de 
baremación del expediente. 

4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento. 
5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y superados en la 

Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad o Institución de 
Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la materia/asignatura 
superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución correspondiente, y esta 
información se usará para obtener la calificación media del expediente. 
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